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VISTO: el Memorando N''156-2022-

GRSM/DO/U.E.3OO/OO/RR.HH, de fecha 10 de octubre de 2022, asignado con

exped¡ente N" 019-2022323987, y demás documentos adjuntos, en un total de diec¡séis
(16) folios útiles;

CONSTDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley

No28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del D.S.N o01 1-

2O'12-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano

espec¡alizado del Gobiemo Regional, responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territor¡al;
Que, por Ley N' 27658, se declaró al Estado

peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores

niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la

ciudadanÍa, priorizando y optimizando el uso de recursos públ¡cos; dentro de este marco,

med¡ante Ordenanza Regional No035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San

Martín; 
Que, mediante Decreto Regional Nooo&20'13-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones

en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas

normas, se puso en marcha la implementac¡ón del Red¡seño lnstitucional en nuestra

región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de

Géstión Educativa Loca¡ se encargue de la labor eminentemente pedagógica, m¡entras

que la oficina de operaciones es la responsable de la unidad Ejecutora y del manejo de

los sistemas adm¡n¡strativos;
Que, por Ordenanza Regional N"023-2018-

GRSM/CRPGR del .10 de setiembre del 2018, se aprueba Ia modificación del Reglamento

de Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal - CAP
provisional del Gobierno Reg¡onal de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se

define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la

dirección, coordináción, seguimiento y supervisión de la gestión adm¡n¡strat¡va y

presupuestal de las oficinas de operaciones, de modo tal que drcha gestión este alineada

con las pr¡oridades del gasto del Gobierno Regional;

Que, mediante Resolución Vicemin¡sterial

Noo4o-2021-MINEDU, en su artículo segundo se resuelve aprobar el documento

normativo denom¡nado 'Dispos,¿iones que regulan el concurso público de contratac¡Ón

docente en /os /ns¿,tutos y Escuelas de Educación superior Pedagógicos Públicos" y su

mod¡ficatoria la Resolución Viceministerial N"32G2021 -MINEDU;
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Que, el literal a) y d) del numeral 8.2 de la

precitada Resolución Mceministerial establece que la D¡rección Regional de Educación
aprueba la convocatoria, el cronograma de ejecución, el listado de plazas vacantes que

se convocarán a concurco para completar el plan de estudios de los IESP/EESP de la
jurisdicción;

Que, mediante INFORME No 028-2022-GRSM-
DRESM/DGP/ILP, de fecha 07 de setiembre de 2022, el Especialista de Educación
Superior, sol¡cita presupuesto para contratación de personal docente; asimismo mediante
Oficio N' 141-2O22-IESPPU/DG, de fecha 03 de octubre de12022, el director general del

lnst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Publico "De Uchiza" hace llegar carta de

renunc¡a de la Lic. Saraí Rosales Rojas, es así que, el Especialista de Educac¡ón Superior
adjunta al presente la convocatoria y el modelo de cronograma de ejecución sobre el

Concurso Público de Contratación Docente del lnst¡tuto de Educación Super¡or

Pedagógico Publ¡co " De Uchiza", de la Dirección Regional de Educación San Martín' así

como el listado de plazas con su respectivo código Nexus;

Que, a través de Nota de Coordinación No 258-
2022-GRSM-DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH de fecha 10 de octubre de 2022, el

responsable del área de recursos humanos sol¡c¡ta que mediante acto resolutivo se

apruebe la convocatoria y cronograma de ejecución del Concurso Público de Contratación
Docente del lnst¡tütb'de EducaCión Superlór Pedagógico Prlblico "De Uchiza" de la

Dirección .Regional de Educac¡ón San Martín, así como el listado de plazas con su

respectivo código Nexus;

Que, con Memorando N'156-2022-
GRSM/DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de fecha 10 de octubre de 2022, la Dirección

autoriza proyectar acto resolut¡vo para aprobación Ce convocatoria y cronograma de

ejecuc¡ón del Concurso Públ¡co de Contratación Docente del lnstituto de Educación

Superior Pedagógico Publico 'De Uchiza' de la Dirección Regional de Educación San
Martín; así como el listado de plazas con su respec{¡vo código Nexus;

De conformidad con la Ley No30512, Ley de

lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior de la Canera Pública de sus Docentes; su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo NoOl0-2017-MINEDU, Resolución

Viceministerial No04G.2021-MINEDU, de fecha 05 de febrero del 2021 y en uso de las

facultades conferidas por la Resoluc¡ón Eiecutiva Regional N'316-202 1-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR, IA

convocatoria y cronograma de ejecuc¡ón del concurso público de Contratac¡ón Docente
del lnst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Publico "De Uchiza' de la D¡recc¡ón

Reg¡onal de Educación San Martín, así como la plaza con su respectivo cód¡go Nexus, y
la plaza con bolsa de horas autorizada por la Dirección de Operac¡ones, las que forman
parte de la presente convocator¡a y que se adjunta como anexo de la resolución.
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nnrículo SEGUNDO.- NOTIFICAR, la

presente resolución a través de la Secretaría General de la DRE - San

interesados, para su conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes, conforme a Ley'

rRrÍculo rERC RO.. PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación San

Madín nmartin b

IER}¡O REGIO'IAL DE §AN
de

¡rector R69ion¡l d. Educáción

GOñ( 
'aiJo 

Rtcto¡^t I,l S^ñ M^lttltl
ornCcclo¡ ¡¡t crorr.! o€ fDuc^.,6x

Martín, a los

:l:_r a^ O{. 
' 
i:- r .enn .r

i:iü:6:!;?!!!
liéia Píhe¡to Casioue

S€CREIARIA 

'E{ERAL 

.A

cllt: o¡oooa3s470

3

?

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

stcF€¡1ñ /¡
6:,,:t,lt-



DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACION

' ANO DEL FORIALECT¡T'E'{TO Og ¿A SOAFRANIA NACIONAL

coNVOCATORIA DE CONCURSO PUBLICO

CONTRATACIÓN PÚBUCA DOCENTE EN EL IESP "DE UCHIZA".
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ETAPAS FECHA RESPONSABLES

Convocatoria y publ¡cación de plazas
vacantes y horas disponibles

3
12-'10 hasta 14-10-

2022

DRE

lnscripción de postulantes y presentación
de expedientes

Postulantes

Evaluación de expedientes y publicación
de relación de postulantes aptos

1

17:t0-2022
CED de| IESP/EESP

Presentación de reclamos

Absolución de reclamos

1

18-10-2022
I

19-10-2022

Evaluacrón pedagóg¡ca
1

20-10-2022
CED del IESP/EESP

Elaboración y publicación del Cuadro de
Méritos

1

21-10-2022

Presentac¡ón de reclamos
1

24-10-2022

Absoluc¡ón de reclamos
1

25-10-2022
CED del IESP/EESP

Adjudicación de plaza vacante
1

26-10-2022
CED de| IESP/EESP

Remisión de exped¡entes e informe a la
DRE

1

27-10-2022
CED del IESP/EESP

Em¡sión de la resolución que aprueba el
contrato

1

28-10-2022
DRE

CONVOCATORIA, PUBLICACION DE

INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES
EXPEDIENTES

Postulantes

CED del IESP/EESP

Postulantes

Gondiciones para ¡a postulación. - Para acceder a la contratación en una plaza

docente o a horas disponibles, el postulante debe acreditar las s¡guientes

condiciones:

a. Contar con título profesional de Profesor reg¡strado ante la DRE o el
MINEDU, según corresponda, o con Licenciatura en Educación registrada

en la SUNEDU, de la especialidad requerida, para cubrir la plaza u horas

d¡spon¡bles a la que se postula, o de una afín a esta, o con título profesional,

reg¡strado en la SUNEDU, afín al (los) curso(s) para cubrir la plaza u horas

d¡sponibles a la que se postula (anexo 3a RVM N' 326-2021-MINEDU.

Sun lvfcrrtin

Resolución Vicemin¡ster¡al 040-2021-MINEDU v su modif¡cator¡a RVM N'326-
2021-MINEDU.

PLAZAS VACANTES,
Y PRESENTAGóN DE

CED de¡ IESP/EESP
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(¡) Contar con título profesional de profesor de educación inicial, de educación
primaria, de educación inicial intercultural bil¡ngüe o educación primaria

intercultural b¡lingüe, reg¡strado ante la DRE o el MINEDU, según conesponda,

o con L¡cenciatura en Educación con especialidad en educación inicial,

educación primaria, o en educación primaria intercultural bilingüe reg¡strada en

la SUNEDU, af¡n a los cursos requer¡dos para cubrir la plaza horas disponibles

a la que se postula (anexo 3-A); y/o con espec¡alización y/o con experiencia en

programas y/o proyectos en EIB para docentes en servicio yio postgrado en EIB

y/o experiencia docente como mín¡mo de dos (2) años en ElB.

Estar ¡nscrito en el Registro Nacional de Docentes BilingÚes de Lenguas

Originarias del PeÚ. En caso el postulante no esté reg¡strado, este debe

acréditar ante el CED el desarrollo de la competenc¡a comunicat¡va oral y escrita

de la lengua indígena u originaria requerida por el IESP/EESP, de acuerdo a lo
previsto en el Anexo 6.1, 6.2 Y 6.3.

lmpedimentos para la postulación. - Se encuentran impedidos de postular

quienes incurren en los siguientes supuestos.

a. Haber sido condenado mediante sentencia consent¡da y/o ejecutor¡ada por

22la comlsión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley N" 29988 o

(ii)

(i)

(r) Contar con lítulo profesional de profesor en ldiomas especialidad inglés,

r€gistrado ante la DRE o el MINEDU, según conesoonda, y/o estud¡os de

especiatización en.ingtls, y/o con Licenciatura en Educación con especialidad

en inglés.
Acreditar el dominio ora! y escrito de inglés en el nivel mínimo 82 del Marco

Común Europeo de Referencia para las lenguas que describe un nivel intermedio

alto de uso competente del idioma. En caso no tenga esta acreditac¡ón deberá

someterse a la evaluación prev¡sta en el Anexo 8. Su aprobación lo declara

APTO para acceder al proceso de evaluación.

( ii)

d. Cuando se postule a una plaza para docente de las caneras y/o programas de estudio

de Educación ln¡cial lntercultural B¡lingÜe o Educación Primaria lntercultural

B¡lingüe que desarrolle los cursos de lengua indígena u originaria y el módulo de
práctica e investigación, se deben cumpl¡r las siguientes cond¡ciones:

Tres (3) años de experiencia laboral docente en educación superior en la carrera,

o programa de estudios y/o cursos afines (anexo 3 y anexo 3-A) al que postula;

o
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b. Contar con experiencia laboral:

(iD Dos (2) años de experiencia docente como formador de docentes en servicio en

el sector público o Privado; o,

(¡iD Tfes (3) años de experiencia docente en educación básica en el sector público o

pr¡vado.

c. Cuando se postule a una plaza de docente de la carrera y/o programa de

estudios de idioma, especial¡dad inglesa, se debe cumplir con las siguientes

condiciones:
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encontrarse en alguno de los supuestos prev¡stos en el numeral 21 de

artículo 2 de d¡cha Ley
b. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en

las Leyes N" 30901 y N" 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitac¡ón

establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.

c. Encontrarse inhabilitado para el ejerc¡c¡o de la función pública por mot¡vo de

sanc¡ón admin¡strativa disciplinaria, destitución o resolución judic¡al.

d. Tener sanc¡ón vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Serv¡dores

Civiles.
e. Encontrarse cumpliendo sanción adm¡n¡strat¡va de suspensión o contar con

medida cautelar de separación temporal.
f. Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.

g. Estar inscrito en et Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civ¡les señalados en

la Ley N'30353.
h. Haber cumplido setenta (70) años o más.

lll. . lnscripción del postulante y present¡c¡ón del expediente. - El postulante se

inscribe llenando el fo:mulario v¡rtual que se encuentra en la página web del
MINEDU, (htto://www.minedu.eob.oelsuoerioroedaeosica/convocatoria-docente/), el

cual tiene el carácter de declaración jurada. El formulario se presenta a través del
correo electrónico institucional frjado por el CED del IESP/EESP, acompañado de
los siguientes documentos:

a. Solicitud dirigida al director general del IESP/EESP, ind¡cando la plaza docente u

horas disponibles a la que se postula.

b- Formulario v¡rtual descargado de la página web del MINEDU.

c. Declaración jurada, según el formato del Anexo 1 (en este anexo se deberá

declarar, de ser el caso, la cond¡ción de persona con discapacidad, de licenciado

de las Fuerzas Armadas o de deportista calificado de alto nivel-DECAN).

d. Hoja de Vida acompañada de la documentación (certificados, constancias,

diplomas, resoluciones, contratos, boletas u otros en copia simple) que sustente

el cumpl¡miento de las condiciones establecidas en el numeral 6.1.9 y aspectos

contenidos en el Anexo 2, según conesponda. Los títulos y grados se podrán

acred¡tar con la declaración jurada según el formato contenido en el Anexo 1.

e. En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscrita en el

Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad - Conadis,

debe presentar copia simple del Certificado de Discapacidad otorgado por

médicos certificadores reg¡strados de las inst¡tuc¡ones prestadoras de servicios de

salud, o por brigadas it¡nerantes catificadoras de discapacidad del Ministerio de

Salud.

Exped¡ente de postulación. - La solicitud, elformulario virtual y la documentación

anexada conforman el expediente de postulación que se envía por correo

electrónico u otro medio def¡nido por el IESPiEESP, según conesponda.
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Relación de vacantes contrato del IESP "DE UCHI2A", en el marco do la N'30512

f' EncárgátuÉ de Contratadj. Supér¡or de
La¿o Orellano Dario Cesá..

2
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Desde ferha de

adjudicación
hasta el31de
dic¡embre 2022

Desde fechá de

ad¡ud¡cac¡ón
hásta el31 de
d¡c¡embre 2022
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